
'" 'Ilustre ' , 
, -:~Munlcipalidad . .. Secretada Municipal 

, ' (d.Punta Arenas Plaza Muf\oz GamerO N"74S - (61)2200323 - secretariamunicipál@e;puntaarenás.cI .. 

o7 ABR. 2019PtlNTA ARENAS,.. 
NUM. fq~ I (SECCION "B").~ VISTOS: 

,¡ Antecedente N°1348/2019, recaído en Resolución ExentaN°2622 de'20 de marzo de 2019, 
. del Director del Servlcio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio Ges Odontológico, de 04 

de'marzo de 2019, ,celebrado entre el Servicio de Sah:Jd Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
, Ponta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡ 	Convenio Programa Ges Odontológico Punta Arenas - 2019, de 04 de marzo de 2019, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de ~unta Arenas; . 

,¡ Carreo electrónico, de 01 de abril de 2019; de Alcaldía; 

,¡ Correo electrónico, de 01 de abril de 2019, del Secretario Municipal (S); 

,¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63," del Texto Refundido, Coordinado, 


Sistematizádo:y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
... ,¡ Decreto Alcaldicio (Sección "D") N°539 de 28 de marzo de 2019 y Decreto AleaJdicio (Sección 

"D") N°583 de 01 de abril de 2019; : 

DECRETO: 

, 	 , 

1. APRU':BASE EL CONVENIO PROGRAMA GES ODONTOLÓGICO, PUNTA ARENAS, 2019, de 
feeh"a 04 de marzo de 2019, celebrado entre SerVicio de Salud Magallanes, la l1ustre 
~unicipalidad de Punta Arenas y la Córporadón MÓnicipal de Punta Arenas, relativo al 
Componente 1: Atención dental en niños (GES, salud oral 6 añosl.Componente 2:·Atención 
dental en embarazadas. Compobente 3: Atención dental de urgencia. y Componente 4: 
Atención odontológica adultos de 60 años. 

. 	 ' 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden aun 
monto de $114.117.750.-' (ciento catorce millones ciento diecisiete mil setecientos cincuenta' 
pesos) y corresponde imputar al Subtitulo 24 - (Reforzamiento Municipal - PRAPS) del 
~orrespondiente programa. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, y una vez hecho, ARCHlvESE.

EBCH RV 
I '1 I N: 

-ServiCIO de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Adl1linistración y Finanzas 
-Dirección de Control 
-O.l.R.s. ~ , 
-Antecedentes 
-Archivo.
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CONVENIO 

PROGRAMA GES ODONTOLOGICO .. . , 

PUNTA ARENAS - 2019 

o4. MAR. 2019 
En P)Jnta Arenas, a , enlre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de derecho público. 

domiciliado en calle Lautaro Navarro '820, representado por su Director(s) D. Luis Roberto Vergara Bravo; del mismo 

domicilio, en adelante ~I "Servicio· por una parte. la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurfdica de derecho 

público domiciliada en Plaza Munoz Gamero 745. representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jlménez. en adelante la 

"Municipalidad". yla Corporación Municipal de Punta Arena~, persona jutidica de derecho privado/ domiciliada erl calle 

Jorge Montt N° 890. representada por su Secretario General' D. Segundo Álvarez Sánchez, de·ese mismo domicilio, en 

adelante la ·Corporación", por la olra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 


/ 

PRIMERA: Se dejá constancia que el Estatuto de Atenéión Primaria de Salud Municipal. aprobado por la Ley N° 19.378, en 

su articulo 56atablece-que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 

programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 

Municipalidad. su financiamientO será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". 


SEGUNDA: En ef marco de la Reforma de Salud. cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación. 

Deséerítralizacipn y Satisfacción de los ÚsuariQ.s, de las prioridades programáticas, emanadas del, Ministerio de Salud y de 

la mo~mización de la Atencion P"rimaria e incorporando 'a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso 

de cambio de, cambio' a un, nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de GES 

Odontológico. ' 


El referidoPrqgrama ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1215 del 14 de Diciembre del 2018 del Ministerio de Salud 

y cuyos recurSos fueron aprobados en la Resolución -Exenta NO 126 del 08 de Febrero de-2019. Anexo al presente convenio 

'y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del 

presente instrumento. 

TERCERA: E1'Servicio de Salud, conviene en a~gnar a la'Municipalidad recursos destinados a financiar todas o algunas de 

las siguientes componentes del Programa GES Odontológico: 


1) CompoJ'lente1: Atención dental en niños (GES salud oral 6 ,ños). 

2) Componente 2: Atención dental én embarazadas. 

3) Componente 3: Atención dental de urgencia. 

4) Componente -1-: Atención odontológlcá aduHos de 60 años. 

CÚAFtTA: Confon'n~ a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio. 

deSde la fecha de total tramitaéiónde la Resolución aprobatoria. la suma anual y única de $ 114.111.750.; para alcanzar el 

propósito y cumplimiento de las estrategias seí'lalatlas en la clausura anterior. conforme a los montos que ha asignado el 

Ministerio de Sálud para ello. ' 


, .. .... . 
. La "Municipalidad", por su parte. se compromete a recibir lo~ recursos indicados y traspasarios de inmediato en un plazo no 

mayor a cinco dfas hábiles a la ·Corporación", y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso 
de ellos, de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio :11e Salud que la 
·Corporación" deba implementar. 



( 
\ 

~UINTA: El ,Municipio se compromete a utilizar los recursOs entregados para financiar las siguientes actividades y metas: 
, ~ -

,PRODUCTO •COMPONENTE METAW , MONTO ($) ~SPERADO 

Egresos Realizar egreso odontológico al menos al 79%, de la 
1.- Atenclón dental odontológicos en población inscrita, de 6 anos, y entr~artes un kit de 

$1.040.940en niños , nil'ias y nil'ios de 6 aSeo bucal (1 pasta con flúor de 1000 a 1500 ppm y 2 , años. cepillos dentales): 
\ 

r 

Altas / Dar de alta total al menos al 68% de la población de. 
2.- Atención dental odontológicas embarazadas inscritas, y entregarles un kit de aseo 

$0.:en embarazadas totales en bucal (2 cepillos dentales, pasta con flúor de 1400 a 
-embarazadas ' 1500 ppm y seda dental) , 

-
Atención de 

Otorgar cons'uHas odontológicas de urgencia GES al3.- Atención dental urgencias 
$0.menos al 2% de.1a población inscrita en la comuna el •de urgencia (*) ~ontológicas. ,aI'i020,9.

ambulatori~s 

AHas Otorgar al merios 407 altas odontológicas integrales a la 
4.- Atención odontológicas población de 60 aftos inscrita, y entregarles un kit de 
odontológica integrales en salud oral que incluye 1 past~ 1 cepillo y 1 seda dental; $113.076.810 
adultps adultos GES dr60 en caso de prótesis se debe incluir 1 cepillo para 

al'ios. prótesis dental. 

, 
TOTAL ./ 

$114.117.750 
I , 

, 
SEXTA: ~I Servicio evaluaré el grado de cumplimiento del Prógrama, conforme a las metas definidas por la División de 
Atencfón Primaria y cada Servicio de Salud:. • 
8 monítoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes del 
programa con el propÓSito de mejorar su eficiencia y efectividad. 

A continuación de acuerdo a ,la tabla N°1, se definen las metas para cada componente: 
, , 

'Medio de Peso Relativo enMeta anual IndicadorEstrategia verifICación Prograf!18 . ,\ 

(W de egresos odontológicos en ni(las y niños ,REMI Registro
de 6 años re~lizados el año ,actual I población1.- GES salud de población 32%79%. inscrita y validada ano actual de niñas y nil'ios deoral 6 al'ios actual.
6 al'ios) x100 

. 
'(N° de altas odontológk;as totales en2.- GES'salud ,I embarazadas realizadas el año actual I total de REM/REM 68% 32%oral de la gestantes ingresadas a progr,ama prenatal al'ioembarazadas. . actual) x100 -

, 
3.- <:lES urgencia REMI Registro (W total de consuHas odontológicas de urgencia 

' de población 4% 
ambulatoria 

2%GES realizadas el al'io actual I Potllación ín!!Critadental 
actual. 

REM/Planilla 

ailo,actual}iC1 00 

(N° de altas odontológicas integrales GES.en4.- GES Salud 'rI.. rtiQtrihlll"!ifln 

I 




,111 

'" . ' . . .. 
'La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

• 
'" .:a.a I?rlmer~ evaluación,. se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo con los 
resultados O~~ldos en.es~ evaluaCión se hará efe9tiva la fl!liquidación de la segunda cuota en el mes de octubre. si es 
que su cumplimiento es Infertor,al 5Q%, de acuerdo al siguiente cuadro: . . 

\ ' 

Porcentaje de Descuento Po~entaje cumplimiento 
de recursos 2° cuota del global del Programa 
30% 

..50% 0"4 
Entre 40 y 49,99% 25% 
Entre 30y 39,99 % 50% .Entre 25 y 29,99 %' 75% 
Menos de 25% 100% 

" 
~cep~onalmentt:, .~ando existan razon~s fundadas que imposibiliten el éÚmplimient~, la comuna' podrá apelar a la 

,Dlrea:'~. del ServiCIO de Salud respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que Induya un cronograma para el 
cumplllTllento de las metas. A su vez, el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podrla solicitar al Mlnsal 
14 no reliquidacíón del Progtama, . 1 

No obstante la situación excepcionai indicada, el 'Servicio de Salud debe realizar la evaiuación del Programa al 31 de 
diciembre y las ,comunas mantienen en toda, circunstancia, la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las 
~etas al final del per~, El no cl.,lmplimiento d~ las actl"idades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de 
recursos-para el ai'io siguiente, según exista contin)Jidad del presente programa,' J .' 

'finalmente, recursos (producto de la reliqUidación) que provengan de aquellas comunas y establecimientos que no cumplan 
CQI'Ilas prestaciOnes y metas proyectadas, podrán ser reasignadas 'por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor 
cumplimiento en la evaluación Clla fecha del corte del año en curso; en el mismo Programa. 

' 

• L.asegun~a evaluación y final, se efeetuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá teAer 
ejecutado e110C)% de las prestadoneseomprometidas. 

A1"evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia. s-e debe ponderar el peso relativo por componente, lo ·qu.e 
constituirá el cumplimieAto global del p.rograma. Én caso de qlle una o varias estrategias no apliquen. se deberá reponderar 
~I peso relativo de las que si apliquen; con la finalidad de ,obtener el cumplimiento final del programa. 

S.EPTlMA: Los recursos ser~.n transferidos, por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas: 70% contra resolución . 
aprobatoria y el ~O% restante en octubre, de acuerdo a 16s resultados de la evaluación señalada en el Item SEXTO de este 
Convenio. ... 

. 	 , 
OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidaa, los datos e informes relativos a la' ejecución dj!!1 programa ,y sus 
componentes especificos en la cláusula tercera~de este convenio~ con los detalles y especificacion~s qUe estime del caso, 

-pudiendo efectuar una constanté'Supervisión,.control y evaluación del mismo, Igualmente, el Servicio deoerá impartir pautas 
técnicas pára alcanzar en ferma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: " El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización 'de los fondos traspasados a través, de su 
Departamento,de Gestión Asistencial. Sin peljuicio de lo anterior, estas ,transferencias de recursos se rigen pdr las normas 
establecidas en la Resolución NO 30 de 2015, de la ContraloríáGeneral d't;la República, que dispone la obligación de rendir 
cuenta mensual de lonecursos transferidos, I~ que debe ser-fiscalizado por el Servicio respectivo" 

DECIMA: Finálizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia reg~lar de 
) 	 atención primaria, el valor COrTespondién\e a la parte pagada y no ejecutada del Programa. objeto de' este instrumento, en su 
ca~ , 

DECI'MA PRlMÉRA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se 
señala. Por ello~,enel caso que la Municipalidad se exceda de Igs fondos destinados por el Servicio, para la ejeCUCión del 
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: El pres-ente convenio tendrá vigéncia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. 

Sin perjuicio de lb anterior, mediante, co'nvenios comple'mentarios y/o resoluciones exentas fundadas del Servicio podrán 
modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que éste' 
incluye 'Y los demás ajustes que sean necesario introducine en su operación. 
En el eveAto que al 15 de Diciembre del año en curso la Municipalidad n,o hubiere utilizado y reAdido el total de recursos 
transferidos, estOs saldos, siempre que no sean superior al 30 %·de I(l traspasado, podr¡3n ser utilizados en actividades 
propias del P,-ograma, durante el primer bimestre del año siguiente, es' decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo, esto 
:.' 	 

\ 

• 




DÉCIMA TERCERA: El presente~convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servido d~ Salud, ~no en 
el de la Municipalidad, uno.en poder-de la Corporación Municipal de Punta Arenas y el restante en la del Ministerio de Salud 
la-Divisi6r de A1enéión Primarla. . • • 

, 
A:_La personerfa de. Don Luis Roberto Vergara Bravo para representár al Servicio de Salud Magallanes.

=co:'::ns=7ta==~"'rme=~I;-=o establecido en el artfculó quincuagésimo noveno de la ley N°19.882 del Ministerio de Hacienda en su 
texto modificado por la .ley N°20.955 y el Art. N"80 de la ley N°18.834. . " 

Por su parte la personerfa del Sr. Cláudio Radonich Jiménez para representar ala Ilustre Municipalidad de 'Punta Arenas. 
consta en el Decreto Alcaldicio N° 3515dé fecha 06 de diciembre d~ 2016. . 

Por s~ parte. la personeria de Don Segundo Álvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal. consta en copia 
de la sesión extraordína9a del directorio del 14 de diciembre de 2016" reducidá ,en esotitura pública de fecha 26 de 
diciembre de 2016, bajo repertorio N" 541912016, de la Notarla Horacio Silva Reyes. / 

\ 

DIRECTOR (S) 
~~~(VICIO DE SALUD MAG~~-~ 

\ 

) 

/' 

.. 





